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su general conocimiento y efectos, advirtiéndose

que contra esta Orden, que no agota la vía adminis-

trativa, podrá interponerse recurso de alzada en el

plazo de un mes a partir del día siguiente al de la

publicación de la presente.

Dicho recurso podrá presentarse ante este Con-

sejero o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad

Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la

resolución recurrida, de conformidad con lo estable-

cido en el art. 5 a) del Reglamento de Organización

Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla

(BOME núm. 13 extraordinario, de 7 de mayo de

1999), art. 18.4 del Reglamento del Gobierno y de la

Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla

(BOME. núm. 3 extraordinario de 15 de enero de

1996) y 114 y siguientes de la Ley 30/1992 de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, según la redacción dada por la Ley 4/1999

(BOE  núm. 12, de 14 de enero).

El plazo máximo para dictar y notificar la resolu-

ción será de tres meses. Transcurrido este plazo sin

que recaiga resolución, se podrá entender desesti-

mado el recurso de alzada interpuesto.

No obstante, se podrá utilizar cualquier otro

recurso, si así se cree conveniente, bajo la respon-

sabilidad del recurrente.

Lo que le  comunico para su conocimiento y

efectos oportunos.

Melilla a 31 de octubre de 2012.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, JUVENTUD

Y DEPORTES

SECRETARÍA TÉCNICA

2784.- El Excmo. Sr. Consejero de Fomento,

Juventud y Deportes, mediante Orden registrada al

número 3524, de 25 de octubre de 2012, ha tenido a

bien disponer lo siguiente:

I.- Mediante Real Decreto 1383/1997, de 29 de

agosto, sobre traspaso de funciones y servicios de

la Administración del Estado a la Ciudad de Melilla,

en materia de cultura (BOE de 24 de septiembre),

se transfiere, según se establece en su Anexo B)

4, la promoción y difusión del deporte.

II.- La Consejería de Fomento, Juventud y De-

portes reconoce la importancia de promoción de-

portiva para aquellos jóvenes melillenses que tie-

nen aptitudes para la práctica de alguna modalidad

deportiva, teniendo en cuenta el rendimiento esco-

lar del deportista, por ello es el interés subvencio-

nar mediante beca a estos jóvenes deportistas

melillenses.

III.- El Consejo de Gobierno de la Ciudad Autó-

noma de Melilla, por acuerdo adoptado el  26 de

agosto de 2011 (BOME Extraordinario  número 20,

de 26 de agosto de 2011) atribuye a esta Consejería

la competencia, entre otras, en materia de "Pro-

moción y Gestión del Deporte y de las instalacio-

nes deportivas".

IV.- El Pleno de la Asamblea de la Ciudad de

Melilla, en sesión celebrada el 13 de julio de 2005,

aprobó el Reglamento General de Subvenciones

de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME núm.

4224, de 9 de septiembre).

V.- Dicho Reglamento establece en su artículo

5 que "(...) El Consejo de Gobierno será el órgano

competente para aprobar las bases que se dicten

para cada modalidad de subvención. La competen-

cia para convocar y adjudicar la subvención corres-

ponde al Consejero competente por razón de la

material", existiendo, para la convocatoria corres-

pondiente al presente ejercicio, crédito en la Apli-

cación Presupuestaria 2012 18 34100 48900 "Sub-

venciones al Deporte", Informe de crédito núm. de

operación 201200094197 de fecha 24 de octubre

de 2012, por un importe total de OCHENTA Y DOS

MIL QUINIENTOS EUROS (82.500,00 €), financia-

do al 100 % por la Ciudad Autónoma de Melilla.

VI.- Al amparo de lo establecido en el meritado

artículo 5 del Reglamento General de Subvencio-

nes de la Ciudad Autónoma de Melilla, en relación

con los artículos séptimo, décimo y undécimo del

Reglamento del Gobierno y de la Administración

de la Ciudad Autónoma de Melilla, de conformidad

con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de


